
 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 15 de febrero de 2024. 
SH/1156/2024 

Asunto: Autorización de recurso federal  
 
Dr. Daniel Fragoso Torres 
Encargado de la Dirección General del Colegio de  
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo 
Presente 

Con fundamento en los artículos 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el artículo 29 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, le informo el calendario de recursos 
federales autorizados y las claves presupuestales para afectar los mismos, derivado del “Anexo de Ejecución celebrado 
entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Educación Pública, el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y 
el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo”, para el ejercicio fiscal 2024, mismo que está 
estipulado de la siguiente manera y cuya ministración será la enterada a través de anexos mensuales: 
 
Calendario: 

Mes Estatal ($) Federal($) 
Enero 26,821,877.00 26,821,877.00 
Febrero 52,302,662.00 52,302,662.00 
Marzo 26,096,962.00 26,096,962.00 
Abril  54,538,220.00 54,538,220.00 
Mayo 35,959,267.00 35,959,267.00 
Junio 35,959,267.00 35,959,267.00 
Julio 54,538,220.00 54,538,220.00 
Agosto  34,324,754.00 34,324,754.00 
Septiembre 34,324,754.00 34,324,754.00 
Octubre 63,963,909.00 63,963,909.00 
Noviembre 63,963,913.50 63,963,913.50 

Total 482,793,805.50 482,793,805.50 
 
 
Clave presupuestal: 
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No omito comentar que la asignación de recursos federales estará en función de la disponibilidad presupuestaria y se 
deberá ejercer con base en las disposiciones legales aplicables, debiendo el organismo asumir los compromisos y 
responsabilidades vinculadas con el ejercicio del gasto. 

 
Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 

María Esther Ramírez Vargas 
Secretaria de Hacienda 

 
C.c.p.    Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar.- Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo (Copia digital). 
 Dr. Álvaro Martín Bardales Ramírez.- Secretario de Contraloría (Copia digital). 

Mtro. Miguel Ángel Tello Vargas.- Titular de la Unidad de Planeación y Prospectiva (Copia digital). 
Dr. Natividad Castrejón Valdez.- Secretario de Educación Pública de Hidalgo (Copia digital). 

 Héctor Gómez Espinosa.- Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda (Copia digital). 
 Karina Barrios Velázquez.- Directora General de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda (Copia digital)  
 Mildreed Leines Noguera.- Coordinadora de la Representación Institucional de la Secretaría de Hacienda (Copia digital). 
 
  

                                                                                                                                                                                                                                                                                Elaboró:   Hortencia Godínez Cerón___ 
Validó:   Iris Vianney Hernández Hernández 
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Pachuca de Soto, Hidalgo; 12 de enero de 2024

SH/0163/2024

Dr. Ramón Castillo González

Encargado de la Dirección General del Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de Hidalgo

P R E S E N T E

Con fundamento en los artículos 1 y 15 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios; 42 y 108 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 29 fracción XVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 3, 21, 23 y 40 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Hidalgo; 55 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 1, 3 

fracción II y 9 de la Ley Sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 

Hidalgo; 1, 5, 11, 35, 40 y 42 del Decreto Número 800 que autoriza en todas y cada una de sus partes el 

Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2024; adjunto al presente el presupuesto 

aprobado al Organismo a su cargo para el ejercicio 2024, no omito comentar que la ministración de los recursos 

se realizará conforme a la disponibilidad financiera, a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del 

balance presupuestario, así como con las políticas de racionalidad y disciplina, que pudieran resultar en posibles 

reducciones o adecuaciones al gasto público.

Cabe precisar que el presente documento es de carácter informativo y no representa una autorización, lo 

anterior con la finalidad de que tomen las previsiones jurídicas, administrativas, presupuestarias y financieras 

para dar cumplimiento a las políticas, normatividad, lineamientos y demás disposiciones aplicables durante el 

ejercicio del presupuesto de Egresos para el año fiscal vigente, evitando con ello realizar compromisos que no 

cuenten con un respaldo financiero. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Secretaria de Hacienda

Mtra. María Esther Ramírez Vargas
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